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Al margen Escudo del Estado de México. 

 
MAESTRO FRANCISCO JAVIER ESCAMILLA HERNÁNDEZ, COMISIONADO PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN TÉCNICA DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR LOS ARTÍCULOS 25 Y 29 DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS; 19 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 14 FRACCIÓN 

VIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 6 

DEL REGLAMENTO PARA LOS PROCESOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN Y DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, Y 

CONSIDERANDO 

Que en fecha 30 de julio de 2020, fue publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el “Reglamento 

para los Procesos de Entrega y Recepción y de Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado 

de México”, cuyo objeto es regular los procesos de Entrega y Recepción de recursos, programas, proyectos, 

acciones, asuntos, compromisos e información a cargo de las personas servidoras públicas adscritas a las 

Unidades Administrativas de las Dependencias y Organismos Auxiliares, así como de la rendición de cuentas 

institucionales por el término del periodo constitucional de la gestión de gobierno de la persona titular del Poder 

Ejecutivo del Estado de México. 

Que en observancia a lo establecido en el artículo 6 en su párrafo primero del “Reglamento para los Procesos 

de Entrega y Recepción y de Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado de México”, las 

personas servidoras públicas que son sujetos obligados al proceso de Entrega y Recepción desde la persona 

titular del Poder Ejecutivo del Estado de México hasta las personas titulares de jefaturas de departamento en 

las dependencias, así como los equivalentes jerárquicos en los organismos auxiliares, incluyendo aquellas 

personas servidoras públicas que, por comisión, suplencia, encargo o bajo cualquier otra figura hayan quedado 

bajo el encargo provisional de alguna unidad administrativa.  

Que de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 6 del multicitado Reglamento establece 

que las personas titulares de las Dependencias y Organismos Auxiliares, previa opinión de la persona titular del 

Órgano Interno de Control correspondiente, determinarán, mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”, la relación del personal del servicio público que, en adición, estén obligados a realizar el 

proceso de Entrega y Recepción, señalando nombre, cargo, área de adscripción, ubicación física y tipo de 

fondos, bienes y valores públicos que tenga a su cargo, así como las actualizaciones correspondientes. 

Que mediante Oficio número 21801002ª/0442/2022, del Titular de la Dirección General de Control y Evaluación 

“B” de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, manifestó su opinión favorable para la 

publicación del presente Acuerdo.  

En razón a lo anterior, se expide el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA COMO OBLIGADAS AL PROCESO DE ENTREGA Y 

RECEPCIÓN, A LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL AGUA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, NO COMPRENDIDAS EN LOS DOS PRIMEROS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 6 DEL 

REGLAMENTO PARA LOS PROCESOS DE ENTREGA Y RECEPCIÓN Y DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

PRIMERO. Las personas servidoras públicas adscritas a la Comisión Técnica del Agua del Estado de México 

(CTAEM) sujetas al proceso de Entrega y Recepción, además de las señaladas en el artículo 6 del Reglamento 

para los Procesos de Entrega y Recepción y de Rendición de Cuentas de la Administración Pública del Estado 

de México, son las siguientes: 
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No. Nombre Cargo 
Área de 

adscripción 
Ubicación física Tipo de fondos, bienes 

y valores a su cargo 

1 Alejandro Aramiz 

Aramiz 

O la persona 

servidora pública 

que lo sustituya. 

Secretario 

“A” 

Presidencia CTAEM, Marcelino 

Juárez No. 313, 

Segundo Piso, Colonia 

Benito Juárez, C. P. 

50140, Toluca, Estado 

de México. 

Manejo de la 

Información de los 

sistemas IPOMEX, 

SAIMEX y SARCOEM 

de la CTAEM. 

2 Francisco 

Hernández Huerta 

O la persona 

servidora pública 

que lo sustituya. 

Analista 

“D” 

Departamento 

de Normas y 

Políticas del 

Agua 

CTAEM, Marcelino 

Juárez No. 313, 

Segundo Piso, Colonia 

Benito Juárez, C. P. 

50140, Toluca, Estado 

de México. 

Administración del 

archivo de la CTAEM. 

SEGUNDO.  Las personas servidoras públicas obligadas por el presente Acuerdo, deberán atender a lo 

dispuesto en el Reglamento para los Procesos de Entrega y Recepción y de Rendición de Cuentas de la 

Administración Pública del Estado de México, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, de fecha 

30 de julio de 2020. 

TERCERO. El incumplimiento del presente Acuerdo, por parte de las personas servidoras públicas obligadas a 

observarlo, se sancionará de conformidad con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

“Gaceta del Gobierno”. 

 

TERCERO. Se abroga el “Acuerdo que establece a los Servidores Públicos de la Comisión Técnica del Agua 

del Estado de México de niveles diversos a los señalados en el artículo 4 del Reglamento para la Entrega y 

Recepción de las Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México, como sujetos 

obligados al Proceso de Entrega y Recepción, publicado el 29 de junio de 2016 en el Periódico Oficial “Gaceta 

del Gobierno”. 

 

CUARTO. Se abroga el “Acuerdo para la simplificación administrativa que deja sin efectos las fracciones I, II, III 

y IV del Acuerdo que establece a los Servidores Públicos de la Comisión Técnica del Agua del Estado de 

México de niveles diversos a los señalados en el artículo 4 del Reglamento para la Entrega y Recepción de las 

Unidades Administrativas de la Administración Pública del Estado de México, como sujetos obligados al proceso 

de Entrega y Recepción, publicado el 28 de junio de 2019 en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en las instalaciones de la Comisión Técnica del Agua del Estado de México sitas en la calle Marcelino 

Juárez 313 segundo nivel, Colonia Benito Juárez, Toluca, Estado de México a los quince días del mes de marzo 

del año dos mil veintidós.- M. EN I. FRANCISCO JAVIER ESCAMILLA HERNÁNDEZ.- COMISIONADO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO.- RÚBRICA. 


